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sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
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PUNTO DÈ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaçiôn 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servlráñ 

previo pago.
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ADHINISmCIÓM CENTRAL
Delegación Nacional 

de Sindicatos de F. E. T.
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y de las J. G. N.-S.

Por la Patria, el Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIOS DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F, E. T, y de las J, O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veintisiete (27) viviendas y 
cierres en- Villanueva de Duero ^Valla- 
dolid) acogidas a los beneficios del Ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y dél Decreto Ley de 29 
de mayo de 1954 y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar,

Los datos principales y plazos de el 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, son lós que seguidamente 
se indican: -

L —Datos de el concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arqui
tecto doin Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de .un millón diez mil seis
cientas setenta y dos (1.010.672) pesetas 
con sesenta y un (61) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
dé Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na- 
cionar de; la Vivienda es de veinte mil 
ciento sesenta (20.160) pesetas con ocho 
(08) céntimos, j

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta mil trescientas veinte (40.320) pese
tas con diecisieíe (17) céntimos.

IL —Plazo de el concúrso-isubasta
Las proposiciones para optar, a el 

concurso-subasta se admitirán en la De
legación Sindical Provincial dé Vallado
lid, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta las doce 
horas del día. en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego dé condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren- 

1 de la contrata y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Valladolid en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (Plaza de Gristinó Martos, 4) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguien
te día ^1 de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos. '

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar, 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un 
Contrato provisional, debiendo en este 
caso, el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciár las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación'de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento dél^con- 
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el Boletín Ofícial del Estado, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiera hecho uso de la facul
tad que ie concede el número 1 de la 
Condición 5.^ del Pliego de Condiciones 
Económicas-Jurídicas. En el mismo pla
zo, deberá el adjudicatario formalizar 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato definitivo de ejecu
ción de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

JIL—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el con
curso-subasta en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, la 
cual podrá ser formulada gor medio del 
impreso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicasy 
los siguientes documentos:

1 .® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad 11 cltadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.
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4 .® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5 ,° Último recibo de la contribución.
6 .® Recibo justificativo de estar , al 

corriente en el pago de la cuota Sidical.
7 ° Documento acreditativo de que' 

no existe ninguna de las incompatibili' 
dades establecidas por R. D. de 24 de 
diciembre de 1928.

8 .° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 dc' febrero 
de 1907).

9 .® Justificantes de enconfrarse ai co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 .® Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como vo
cales: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S : él Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: 
el Arquitecto Asesor de la Obra: Inter
ventor Delegado de la C, N, S.: el ArqüP 
tecto Delegado del I. N. V. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 

' se anulará la ádjudícación de las obras.
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954,—El sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.917-1.788

La Delegación Nacional de Sindicatos, 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cüaren?ta y cinco (145) 
viviendas y urbanización ep Cabezón de 
Pisuerga (Valladolid) acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y dél De
creto Ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es Entidad consttuctora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de el 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, son los que seguidamente 
se indican:

L-Datos de el concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arquitecto 
don J^lio González Martín,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones ciento sesen- 

. ta y siete mil ciento doce (6.167,112) pese
tas con cincuenta y nueve (59) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta'especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda es de noventa y 
un mil seiscientas setenta y una (91,671) 
pesetas con doce (12) céntimos, /

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y tres mil trescientas cuarenta y 
dos (183,342) pesetas con veinticinco (25) 
céntimos,

II .— Plazo de el concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el con

curso-subasta sé admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vallado
lid, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo, ,

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Valladolid, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguiente 

día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos, i

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar, 
padrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de 10 días un con
trato provisional, debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 10 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de , 
Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en lá cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Es-^ 
tado, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el mú- 
mero 1.® de la condición 5.® del Pliego 
de Condiciones Económico-Jurídicas, 
En el mismo plazo, deberá el adjudi
catario formalizar mediante, escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cua
les' deberán iniciar, caso dé no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de háberse fir
mado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses, a partir 
del día de su comienzo.

IIL—Forma de celebrasse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica dé la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D^ S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1 .® Documentó acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2 ® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora,

3 .® Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.

4 .® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 ,® Ultimo recibo de la contribución.
6 .® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
7 .® Documento acreditativo de que
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lió existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por R. D, de 24 de 
<iiciembre de 1928.

8 .® Declíiración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 .^ Justificantes de encontrarsé ál 
corriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10,° Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso eri nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provinçial, y como voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.! el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del I. N. V.; y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
■Rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán- 
.dose la obra a la proposición más baja. 
De existir Igualdad, se decidirá mediante 
aorteo. ,

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
«ejercicio en Valladolid, '

Terminado el remate, sí no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los.depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de- 
aclarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados, no fuere 
constituida la fianza definitiva, él adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
jse anulará la adjudicación de las obras.

El contratoí de la obra/estará exento 
-del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes..

Madrid, 30 de agosto de 1954. —El sub- 
-jefe nacional de la Obra, Enrique Sal- 
^adOxTorres.

2.916-1.789

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N.-S. anuncia 
-el concurso - subasta de las obras de 
construcción de setenta y tres (73) vi
viendas y urbanización en Peñafiel (Va
lladolid), acogidas a los beneficios del 
J^égimen protegido del Instituto Nacio

nal de la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 de mayo de 1954 y de Ias que es 
Entidad constructora la Obra -Sindical 
del Hogar.

Los datos -principales y plazos de el 
concurso-s.ubasta y la forma de cele
brarse el rhismo, son los que seguida
mente se indican:

1 .-Datos de el concurso-subasta
El proyecto 4e las edificadíones prote

gidas ha sido redactado por el arqui
tecto don Julio González Martíq.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones ochocien
tas cuarenta y dos mil ochocientas sé- 
senta y tres (2.842.863) pésetes con cua
tro (0,4) céntimos. •

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid ó en 
la respectiva Delegación dé Hacienda 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y siete mil seiscientas cuarenta 
y dos (47.642) pesetas con noventa y 
cuatro céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado' el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y cinco mil doscientas ochenta y 
cinco (95.285) pesetas cOn ochenta y 
nueve (89) céntimos. .

II .—Plazo de el. concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el con

curso-subasta se admitirán én la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
y durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Éstado hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.. ,

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de co*ndiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han'de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Valladolid en la Jefa
tura Nacional de, la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas. 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de*, 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar, 

1 podrá requerir al rematante para que 

otorgue, en el plazo de 10 días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario, depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
10 días siguientes al otorgamiento del 
contrato. r ,

La fianza definitiva deberá ser deposit 
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación . 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro .,de los 10 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el Boletín Oficial del Astado, \ 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiera hecho uso de la facul
tad que le concede el número 1 de la 
condición 5.^ del Pliego de Condiciones , 
Económicas-Jurídicas. En el mismo pla
zo, deberá el adjudicatario formalizar 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato definitivo de ejecu
ción de obras, las cuáles deberá iniciar, 
caso dé no existir contrato provisional, 
dentro de los 10 días siguientes ai de 
haberse firmado. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir dél día de su comienzo.

III .—Forma?de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta çlconômica délia obra, la cual 
podrá,ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1 .° Documento acreditatiyo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad. ;

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.'

4 .° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, á 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda. ,

5 .° último recibo de la Contribución.
6 .° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
7 .° Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por R. D. de 24 de 
diciembre de 1928.

8 .° Declaración y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 

' y efectos que han de ser empleados en
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la eiecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
dé 1907),

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.
, 10.® Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele, 
gado Sindical Provincial, y como vo
cales: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.: el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la C. N. S.; 
el Arquitecto Delegado del I. N. V., y 
dará fe él Notario que por turno corres
ponda intervenir.

Tos sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8'de septiembre de 1939), se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
ri», de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás : 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de- ! 
clarada más ventajosa. 1

Si en los plazos señalados, no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju- ! 
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras. í 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y ; 
timbres correspondientes. j

Madríd^_30 de agosto de 1954.—El sub
jefe nacional de la Obra Enrique Salgado 
Torres. ,

2.915-1.790

HSTlMCIrá MUNICIPAL j

La Pedraja de Portillo :
El día 11 del próximo mes de septiem

bre y hora de las trece, tendrá lugar en S' 
el salón de actos de esta Casa Consis- 
torial, bajo la presidencia del señor al- f 
calde o concejal en quien delegue y un ¡ 
representante del ramo de montes y se- i 
cretario del Ayuntamiento que dará Te ; 
del acto la subasta de aprovechamiento i 
de piñas del monte «Corbejón», de estos j 
dropios, para el año forestal de 1954-55, í 

con un tipo de tasación de (8.000) ocho 
mil pesetas, por quinientos hectolitros 
de este fruto.

La subasta se hará con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
papel timbrado o póliza de 4,75 pesetás 
y con arreglo al modelo que figura en el 
expediente fie su razón, acompañando 
además el resguardo provisional de ha
ber depositado el cinco por ciento de la 
tasación, todos los días hábiles y horas 
de oficina, de die^ a las trece y hasta 
media hora antes del día de la subasta 
a partir del día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

La Pedraja de Portillo, 30 de agosto 
de 1954.—El alcalde (ilegible).

2.885-1.791

Simancas

En los días y horas que ,se indican, 
tendrán lugar en este Ayuntamlentó las 
subastas de productos del monte «Pinar 
Pimpollada», de estos propios.

Día 15 de septiembre, a las doce de la 
mañana. De 5,000 hectolitros de piña, 
bajo el tipo de tasación de 80.000 pe
setas. ,

Día 27 de septiembre, a las doce horas. 
De pastos para 1.154 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de tasación de 11.540 
pesetas.

Día 13 de octubre, a las doce horas. 
De 2,389 pinos con 586,112 metros cú
bicos de leñas y 1.149,950 metros cúbi
cos de leña de copas, bajo el tipo de 
tasación 119.977,92 pesetas. Para esta 
subasta es preciso certificado profesio
nal de la clase D.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo oficial en papel de la clase 6.“ y 
serán presentadas, durante las horas há
biles de oficina, en la Secretaria.de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha, hasta 
eb día anterior hábil del señalado para 
cada subasta y hora citada para cada 
una de ellas, acompañándose a cada 
proposición: el justificante de haber in
gresado en la Depositaría múnlcipal el 
importe del 5 por 100 de la tasación y 
para la subasta de pinos, el certificado 
profesional y hoja de compra corres
pondiente.

Los pliegos de condiciones pueden 
examinarse durante las horas de oficina 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por cuantas personas lo estimen conve
niente.

Simancas, 24 de agosto de 1954,-El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

2,866-1.792

OMimSí^m.KTB

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO, 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez^ 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado pende ejecución de 
sentencia de autos de menor cuantía, 

^eguidos por la Compañía de Seguros 
«La Unión y el Fénix Español», contra 
don Ventura Calvo Criado, sobre recla
mación de 13,840,25 pesetas de principal,, 
más intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado ^acar a la venta en pú
blica y primera subasta la finca que 
después se dirá, propiedad de dicho 
dem^andado, bajo las advertencias y con
diciones que también se expresarán,

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Solar en Villalón de Campos, en la 
carretera de Cuenca de Campos, frente 
al jardín, de dimensiones 22 metros de 
fachada por ‘ 48 de fondo, de forma 
irregular; limita ai Oeste, con la citada 
carretera; al Norte, con el camino del 
depósito de aguas, y al Este y Sur, con 
tierras de Jerónimo Villanueva. Tasado, 
en 24.000 pesetas..

Total, 24.000 pesetas.

ADVERTENCIAS . ' ■

Primera. Qúe la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgad» 
el día siete de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana. •

Segunda. Que para tomar ‘parte en 
^la misma deberán los licitadores consig
nar previ^mente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que los títulos de propiedad^ 
del inmueble y certificación del Registro 
óbran en Secretaría a disposició'n de 
quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a uno de septiem- . 
bre de mil novecientos cincuenta y cua- 
tro. —Saturnino Gutiérrez de Juana.— 
El secretario, Valeriano Martín.

2.861-1.793.
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